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en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así Como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctíca de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oPOsici6n consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor~
tuno el ,Tribunal: Los opositores formularán por escrito que
entregaran al TrIbunal en el momento de su intervención el
jl;licio crítico que. les merezca la labor docente y científica pre
VIa de sus COOposltores.

La réplica.de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito. entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticUatro horas

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor a<:el'<~a del concepto método,
fuentes y programa de la disciplina, dmante el plazo máximo
de una hora, seguida d.e discusión. como en el eiercido an-
terior. .

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi~
tal', entre las de RU programA, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la eXpOsición, dUrante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacad.as a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lecclón se incomunicará al oposi
tor, pOI' un plazo máximo de seis horas: pero durante e..,te
tiempO podrá utiliZar los librer.;. notas. materiaL f'tc., qUe so
licite.

. 16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórlca respe<:tivament€, El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentara y hara pública, según
la naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser ,expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los oPOsitores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al t'€rmínar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal v ru~
brieados por el Presidente, se conservarán, hasta Que se' veri
fique la lectarán en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, .que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del se
cretarlo. El sello de la urna se 10 rE'seTvará el Presidente del
TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de la selec
ción, si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los reql..úsitos exigidos en la convocatoria,
se le excluiT'á de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose. en sU ~aso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración oue for
muló y comuníc{llldolo, en todo easo. el mismo día a la Dirección
General de Ensel1anza Super~ol' e Investigación

VI!. Calificación de los ejercicios !J propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos advf'rsw-; para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantarú un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que eada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ~jercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
juicio, fx>-nga cada uno de elloR. Estos infonnes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribuna] y se unJrán al expe~
diente.

22. La votación será púLlica y nominal y se neceRitarún tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el nÚilll€ro de votantes. Si ninguIlQ de los opositores obtuvieSe
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en ésta se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la flaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, e Tri·
bunal hará la propuesta· a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados 10.<; opo
sitores por él designados. el Presidente los irá llamando pór el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por
persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al ncto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidam€'ntE'

autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando. si fuera necesa·rio, a la votación entre Jueces.

Hecha la elecCÍón por los intersados o por el Tribunal
en el ca.so previsto en el párrafo anterior, cada opositor serú
propuesto para la plaza elegida. sin r¡ut' contra est.n propuesta
quepa r€curso alguno.

23. Formulada la pi'UpUt~sta, el Tribunal had pública la
misma. y en el término de tre~ días, a partir de la fecha de
aquélla. s-erá el€vada con el expediente del concurso-oposición.
por el PreRidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presel1tacío'll. de docmnentos

24< Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de t'reinta dias há
biles, a partir de la publ:cación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedente;:; penales, expedida

por el Registro Central de Pel,adas y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermdead infectoconta

giosa ni defectD físico o psiquico que inhabilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro. con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caRO de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar eXenta~ de su cmn
plimiento en la fecha de presentación de dOCl..IDlentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defedo de los documento}; concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso;;; de fuerza
mayor no presentaren su docUmentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sua actuaciones. sm perjui
cío de fa responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso el Tribunal fonnulará propuesta
adicional, efectuando mieva votación: oonfonne al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre laR aspI
rantes que hubieran aprobado los ejErcicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t€ngan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición .v cuanta.'> circunstancias consten en S11 hoja dI? serviclOR.

l.\:. roma dI" POSf'SÚ'1'II

25. El aspirante o aspirantes propuestos r,-ol" el Tribunal.
una vez nombrados, deberún tomar posesión de F:U destino den
tro del plazo de un me;;;, a contar desde la notificación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 df' la Ley (le Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de poseiüón se prestará juramento de
acatamiento a los PrincipioR Fundamentales del Movimi'€"nto
Nacionn] \' dem:'t:-: Leyes Fundmnf'ntfi.les del Reino.

X Normas finalf's

26. La convocatoria y sus bases y cnantü-..s actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
&"1' impugnados por los interesados en los casos y en la forma
€stablf'cido~ en la Ley tie Procedimiento AdministratiYo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las resjYedivas Facultades o en la
f'structul'lt orgánica de la enseñanza. en especial de los De
partament.os universitarios, los Profesores d'esignados POdnln
Rer adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
Orden motivada. al desempeflo de la disciplina que haya venido
a sustituir o a d\~sarrolla" la qUe teni:ln dentro de su Univer
"idad.

Madrid. 17 de febrero de 1970.-El Directtw g'e-l1pral de En·
seúan7u Superior e Investigación..Juan Eehrvarríll Oong-oiLi.

ORDEN de 18 de lebrero d,c 1970 por la que se con
voca. a oposición la cátedra de {(Otorrinolarinr/olo
rrí.a» de la Facultad de Medidna dI" la Univcrsidad
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ({OtorrinoJaringolÜ',,;ia» de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza v de
acuerdo con los preceptos contenidos en el Decreto 1411/1968.
de 27 de junio. por el que se aprueba el Reglament.o General
para Ingreso en la A-dminístración Pública. a propuesta. del
Decanato y Rectorado respectivos.
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Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superlor de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra pat'a SU
provisión al turno de oposición.

LoR aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán
reunir los requisitos qUe se exigen en las normas de convo-.
catoria pubUcadas con la Orden' de 15 de marzo del afio 1969
(<<Boletín Ofidal del Estado)~ del 26), por la que se convoca a
oposición la cátedra de «Filología Románica» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, debiendo
dirigir la solicitud y documentación complementaria, en la
f Ofma que se- expresa en dichas nonuas, a la Direcoión General
de Enseñanza Superior e Investigación dentro del plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

rJO digo a V. l'. para su conocimiento·:v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afiOR.
Madrid, 18 de febrero de 1970.

VILLAR PALAS!

limo. Sr. DirectDr general de Ensefianzn Superior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de febrero de 1970 par la que se con
1:000 a concurso de traslado la cátedra de «Química
industrial. Economía 1/ Proyectos» de la Facultan
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Quimica industrial, Eco
nomia y Proyectos» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza, a propuesta del Decs:nato y Rectorado res
pe-ctivos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.<> Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a

concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores lOtgregados
de Universidad, de conformidad con 10 que se determina en el
artículo 16 de la Ley 33/1965. de 17 de julio, sobre estructura
de las 'F'acultades universitarias y su profesorado: Decreto
ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto ,889/1969. de 8 de mayo. y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estm1o»
de 14 de junio).

2.° Podrán tomaT parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a las anunciadas o de «Físico-química de pro
cesos industriales». «Ingeniería quimica», «Química técnica» y
«Quimíca industrial», disciplinas equiparadas por el J:>eere..
tu 1199/1966. de 31 de marzo. sobre órdena-ción de Departamen
tos de las Facultades de Ciencias.

3." Los aspirantes presentarán SUs solicitudes dentro del
plazo de quince día:s hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios. acompañadas del
«curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica'...
ciones. asi como memoria· comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (Organización de la: enseñanza, con
indicación de leccíones teórieas. bibliografía sumaria por lec
ción. ejercicios y seminarios. clases prácticas. pruebas docen
te:-ü, etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectüs
Dios guarde n V. 1. muchos nñm;,
Madrid, 19 0(' febrero de 197().

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bnseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se con~

1;oca a oposición la cátedra de «Análisis matemáti~
ca. 3."», de la Facultad de Ciencias de la Uni1ler
sidad de Sala,m.anca.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Análisís matemátICO, 3."»,
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca
y de acuerdo con los preceptos contenidos en el Decreto 1411/
1968. de 27 de junio. por el que se aprueba el Reglamento Ge
neral para Ingreso en la Administración Pública.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición,

Los aspirantes. para ser admitidos a la misma. deberán
reunir los requísitos que se exigen en las normas de convoca~

torta publicadas con la Ordeh de 15 de marzo de 1969 (<<BoletL'1
Oficial del Estado» del 26). por la qUe se conVQCa a oposición
la cátedra de «Filología Románica» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de La Laguna. debiendo dirigir la
solicitud y documentac16n complementaria, en la forma que se
expresa. en dichas nonnas, a. la. Dirección General· de Ensetíanoo.

Superior e Investigación dentro del plazo de treinta dia,.<; há
biles, a contar del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoRo
Mamid, 'JO de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Se Director [{f'nenll de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se con
voca a conCUT.'iO de acceso la cátedra de eGeologia
estructural» de la Facultad de CienctaR de la Uni·
lwrsidad de Bilba.o.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «G€ología estructural» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bilbao,

Este Ministerio ha resueHo:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su proviSión a

concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad. de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura
de las FacultadeG universitaria:s y su profesorado; Decreto-
ley 511968. de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 ({(Boletín Oficial del Estado»
dei 14 de juniol.

2." Podrán tomar parle en este con.curso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a las anuncíadas o de «Geodinámica externa»,
«Hidrógeología». «Geomorfologia», «Geodinámíca interIia», «Geo-
física», «Geografía física y Geología aplícada» y «Geografía tí
sica», disciplinas equipantdas por el Decreto 1199/1966, de 31
de marzo, :'-Obre ordenación de Departamentos de las Faculta
des de Ciencias_

3.0 Los aspirantes presentaran sus solicitudes dentro del
piazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la: pu
blícación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios. acompañadas del
«curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y IDS ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (or~anizaci6n de la ensefianza. con
indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lec
ción. ejercicios y semi.narios. clases prácticas, pruebas docen
tes). €'te

Lo di~{) a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L m uchos anos.
Madrid. 21 de: fehrero de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. DiTf'ctur geHP¡-:ll de Enseña-nza Superior e Invest~ ..
gación

ORDEN de 25 de febrero de 1970 por, la que se
convoca concurso-oposíción para la. pro1Jisíoo de la
plaza de Profesor adjunto de «Derech.o admi.nis·
lrativo» vacante en la Facultad de Derecho de la.
Universidad de Zaragoza. . .

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar ei concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Derecho adm1nistra
tivO)), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19h modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bo
letín Oficial del EstadO) del 13 de mayo) y 24 de .enero de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de febrero), a.s1 como en
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 31 de may(} de 1957 {{(Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio),

Segundo.-Los aspirantes .deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investig-ación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los Ayu·
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cu,va direccló.n hayan actuadQ co~o tales.


